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5.1.1 DEL GOBIERNO CORPORATIVO
5.1.1.1 Concepto y finalidades

Este Título tiene como objetivo establecer un conjunto de principios, normas internas y un marco de los mejores estándares
conforme a los cuales se debe regir el Gobierno Corporativo de las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, para que,
en su rol de entidades de previsión social, contribuyan al bienestar social, a la creación de valor para sus a4liados y al mismo
tiempo, desarrollen mecanismos para conocer, gestionar y mitigar los riesgos a que pueden verse expuestas en el desarrollo
de sus actividades.

Las principales 4nalidades del Gobierno Corporativo, tratándose de las Caja de Compensación de Asignación Familiar (C.C.A.F.),
se re4eren a impulsar el establecimiento de prácticas corporativas que les permitan cumplir sus funciones como entidades de
previsión social, maximizando el bienestar de sus afiliados; velar por la transparencia en las operaciones y en la administración
de dichas entidades; ampliar el conocimiento por parte del directorio de la gestión de los recursos del Fondo Social de la
C.C.A.F. y establecer que los directorios implementen mecanismos para la resolución de eventuales conflictos de interés.

Por tanto, el Gobierno Corporativo es un elemento clave en la de4nición de la estrategia del funcionamiento de estas entidades
de previsión social, permitiéndoles sustentabilidad en el largo plazo y en el desarrollo de sus funciones, además del
cumplimiento de sus obligaciones normativas

El Gobierno Corporativo en relación con las C.C.A.F. supone un conjunto de principios y normas internas que establecen los
estándares que guían el comportamiento de los miembros de dichas entidades y enmarcan el proceso de toma de decisiones
de sus directorios, de modo que éstas tengan como 4nalidad el bienestar del conjunto de sus a4liados, es decir, un estado de
satisfacción como consecuencia de la solución apropiada de las necesidades del trabajador y del pensionado.

Lo anterior implica que tanto las prioridades como las decisiones de los directores y de los altos ejecutivos de las Cajas de
Compensación, deben encontrarse alineadas en torno a los objetivos que ellas deben cumplir en su calidad de entidades de
previsión social.

Finalmente, en relación al número de directores de las Cajas de Compensación, su nominación, duración de su mandato,
requisitos para ejercer el cargo, la dieta que les corresponde percibir, las causales de cese del cargo de director, la forma de
integración del directorio, los tipos sesiones de estos cuerpos colegiados, las funciones del directorio y su presidente,
responsabilidades de estos y demás funcionarios que componen la alta administración de estas entidades de previsión social,
debe estarse a lo contemplado en el Título VII del Libro I de este Compendio de la Ley N°18.833.

5.1.1.2 Principios Básicos

Los principios básicos son el marco conforme a los cuales se debe regir el Gobierno Corporativo en las C.C.A.F., para el
cumplimiento de su rol como entidades de previsión social.

5.1.1.2.1.  Autorregulación

Las Cajas de Compensación deben generar sus normas de Gobierno Corporativo, por sobre las presentes instrucciones, todo
ello de acuerdo con la normativa legal y reglamentaria que las rige, y con las instrucciones de esta Superintendencia. Además,
el Código de Buenas Prácticas y Conducta debe establecer como objetivos fundamentales la promoción de los mejores
estándares de Gobierno Corporativo, regular cómo deben manejarse los eventuales conAictos de interés que puedan afectar a
un director o a sus altos ejecutivos, además de proveer tanto a las entidades empleadoras, a los trabajadores y los
pensionados a4liados, como al público en general, de información adecuada respecto de las políticas y prácticas de Gobierno
Corporativo adoptadas por el directorio.

5.1.1.2.2.  Transparencia y divulgación de la información  

El gerente general debe mantener adecuada y oportunamente informados a los miembros del directorio, al menos, de las
principales materias relacionadas con su gestión, como también de todas aquellas que le sean solicitadas por los directores.

Este es un derecho individual de los directores y colectivo del directorio.

Las C.C.A.F. deben generar información con4able y acceso a la misma, tanto al interior de las Cajas como para las entidades
empleadoras, trabajadores y pensionados a4liados, los órganos reguladores y 4scalizadores, y el público en general, debiendo
además tratarse de una información oportuna, completa y precisa.
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5.1.1.2.3.  Protección del  Fondo Social  de la C.C.A.F.   

Considerando que la misión de las C.C.A.F. es la administración de prestaciones de seguridad social, ellas deben resguardar
los recursos del Fondo Social con el objeto de cautelar los intereses de los trabajadores y pensionados afiliados.

5.1.1.2.4.  Control  y auditoría interna  

Las C.C.A.F. deben implementar políticas y procedimientos de control interno y gestión de riesgos, disponiendo para dicho
efecto de personal especializado en la materia.

Del mismo modo, las Cajas de Compensación deben establecer procedimientos que permitan a su personal efectuar denuncias
de eventuales irregularidades y/o ilícitos, con el debido resguardo de su confidencialidad.

5.1.1.2.5.  Otros principios

Desde el punto de vista de los principios básicos que deben orientar el quehacer de las Cajas de Compensación de Asignación
Familiar en su dimensión de entidades de previsión social, se consideran, entre otros, los siguientes:

Las diversas prestaciones de seguridad social establecidas por las Cajas deben reconocer como objetivo esencial el propender
hacia el bienestar de sus afiliados.

Las Cajas deben realizar sus actuaciones de buena fe, basadas en principios de con4anza, transparencia y seguridad, con
estricta sujeción a la normativa vigente.

Las relaciones entre las Cajas y sus a4liados deben desarrollarse en un ambiente de transparencia, equilibrio y armonía,
dando cumplimiento a la normativa vigente.

Las Cajas deben adoptar las medidas pertinentes de modo que en las políticas publicitarias y de difusión masiva que se
de4nan, se haga mención a su naturaleza jurídica como entidades de seguridad social, sujetas a la 4scalización y
supervigilancia de esta Superintendencia de Seguridad Social.

Además, la difusión de las prestaciones de bienestar social que las Cajas otorgan a sus a4liados debe efectuarse sobre la base
de información clara, explícita, inequívoca, completa y adecuada a las personas o segmentos de bene4ciarios a quienes se
dirige.

Del mismo modo, en las políticas publicitarias que de4nan, las Cajas, en su rol de entidades de seguridad social, deben
procurar la difusión de las prestaciones que otorgan a sus a4liados, especialmente las que forman parte de su régimen de
prestaciones adicionales.

En cuanto a las políticas de crédito social que de4nan, las Cajas deben promover la inclusión 4nanciera considerando tanto la
educación como protección y el endeudamiento responsable de sus afiliados.

En la de4nición de las políticas y programas de prestaciones de seguridad social que las Cajas otorguen a sus a4liados, se
deben considerar mecanismos o metodologías que permitan identi4car y valorar los diversos estados de necesidad que estos
presentan, de manera que exista coherencia entre el tipo de prestaciones de4nidas y los requerimientos de sus a4liados,
atendiendo especialmente a aquellos relacionados con pensionados y segmentos que presenten mayor vulnerabilidad.

En relación con sus o4cinas e instalaciones en general, las Cajas deben implementar medidas que permitan veri4car que estas
sean adecuadas, considerando los distintos segmentos de a4liados, especialmente discapacitados y personas mayores,
estableciendo señaléticas claras, además de lenguaje de señas y braille si es necesario.

Las Cajas deben adoptar las medidas pertinentes de modo de resguardar la con4dencialidad de la información de carácter
personal que les proporcionen sus afiliados.

Las Cajas deben difundir entre sus colaboradores las instrucciones sobre gobierno corporativo, utilizando mecanismos tales
como el Código de Buenas Prácticas y de Conducta, u otros instrumentos idóneos, generando, además, a nivel de directorio,
instancias que permitan evaluar periódicamente el cumplimiento de las referidas instrucciones.

Las Cajas deben capacitar a sus ejecutivos y colaboradores respecto del contenido de las normas de gobierno corporativo.


